
BOLÍVAR s i AVANZA 
GOBIERNO O C R ES t-l t-TADOS 

DECRETO No. 9 4 5 fi fi - ' ^ 
(Secretaría General) ^ ̂  5íl. 
(Secretaría General) - 0 8 SEI. 2017 

Por ef cual se hacen ajusfes al reglamento del Consejo Departamental 
de Archivos de Bolívar y el Comité Interno de Archivo. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

En uso de sus facu l tades const i tuc iona les y legales, en especial las que conf iere el 
art icu lo 3 05 - 1 de la Constitución Política, artículo 94 - 19 del artículo 95 del Decreto 

1222 de 1986, y el Decreto 2578 de 2012 , y 

CONSIDERANDO 

Que para dar cump l im i en t o a lo prev isto en el Decreto 2578 de 2012 el Gobernador de 

Bolívar, med ian te el Decreto 3 4 1 del 08 de ju l i o de 2.013 reglamentó el Consejo 

Depar tamenta l de Arch ivo de Bolívar y creó el Comité I n t e r no de Arch ivo. 

Que el Decreto 2578 de 2012 regula en su Capítulo I , lo re ferente al quo rum y la 

per iodic idad de las reun iones de los Consejo Depar tamenta les de Arch ivo, así como las 

causales de inhab i l idad de sus m iembros . 

Que por otra par te , la Gobernación de Bolívar fue ob je to de un proceso de 

restructuración adm in i s t r a t i va , en el cual se modificó la est ructura organizac ional de la 

ent idad, med ian te el Decreto 54 de febrero 03 de 2.017 "Por el cual se establece la 

est ructura de la administración del depa r t amen to de Bolívar, se d ic tan reglas sobre su 

organización y func i onamien to , se de te rm ina ia es t ruc tura interna y funciones de las 

dependencias del sector centra l y su est ructura interna y se d ictan otras disposiciones", 

en el cual se su r t i e ron cambios de denominación de a lgunas de las dependencias con 

representación en los c i tados cuerpos colegiados. 

Que se procederá a comp i l a r en un solo acto admin i s t r a t i vo las normas que regulan las 

dos instancias ar t i cu ladoras y/o asesoras de la función archivística en el depar tamento 

citadas en este Decreto, así como f i j a r las demás disposic iones que garant icen su 

func ionamien to en f o rma ef ic iente, con el ob je to de conta r con un i n s t r umen to jurídico 

único sobre la reglamentación de estos organ ismos. 

En mérito de lo expues to , 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: DEFINICION DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 
ARCHIVO DE BOLÍVAR. El Consejo Depar tamenta l de Arch ivo de Bolívar, es una 

instancia asesora responsable de ar t i cu lar y p romove r el desarro l lo de la función 

archivística en el t e r r i t o r i o del depa r t amen to de Bolívar. 

ARTICULO SEGUNDO. CONFORMACION DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 
ARCHIVO DE BOLÍVAR. El Consejo Depar tamenta l de Arch ivo de Bolívar conformado 

de la s igu iente f o rma : 

1. El Secre ta r io (a) General de la Gobernación de Bolívar o su delegado, qu ien lo 

presidirá. 

2. El D i rec tor de Atención a! Ciudadano y Gestión Documenta l . 

3. El Qirector del I n s t i t u t o de Cultura y Tur isrrKxde Bolívar " I CUg l JR " ^ 

4. El pe^onsab le del Arch ivo Histórico del Dlsraro de Car tagena. 
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Por et cuai se hacen ajusfes ai regfamenfo del Consejo Deparfamenfai 
de Archivos de Bolívar y el Comifé inferno de Archivo. 

5. Un represen tan te de la Oficina de Contro l I n t e rno o la dependencia que haga 

sus veces. 
6. El Di rector de Tecnologías de la Información y de las Comunicac iones. 

7. Un representante de los arch iv is tas, des ignado por el Consejo de Archiv istas o 

la Sociedad Co lombiana de Arch iv is tas. 

8. Un represen tan te de las Ins t i tuc iones de Educación Super ior con domic i l io en 

el d epa r t amen to de Bolívar, o un representante del Servic io Nacional de 

Aprend iza je (SENA), des ignado por el Gobernador de Bolívar, previa inscripción 

de los cand idatos ante la Secretar la Genera l . 

9. Un represen tan te de las Cámaras de Comerc io con jurisdicción en el 

depa r t amen to de Bolívar (Cartagena, Magangué, Aguachica 

Ba r rancabe rme ja ) , des ignado por el Gobernador. 

PARÁGRAFO I. Los Consejeros de que t ra ta los numera les 7, 8 y 9, serán designados 

para períodos de dos ( 2 ) años, prorrogab les por una vez, por un lapso Igual . 

PARÁGRAFO I I , El Consejo podrá inv i ta r a representantes de otros sectores, de 

acuerdo con los t emas a desarro l lar , quienes tendrán voz pero no vo to . 

PARÁGRAFO I I I . La asistencia de los m iembros del Consejo, con excepción del 

Presidente, es inde legable y de ob l igator io cump l im ien to ; cuando a lguno de sus 

miembros no pueda as ist i r a una sesión deberá comunicar lo por escr i to, env iando a la 

Secretaría Técnica la cor respond iente excusa, con la indicación de las razones de su 

inasistencia, a más ta rda r el día hábil anter io r a la respect iva sesión. En la 

correspond iente acta de cada sesión el Secretar io (a) dejará constancia de la asistencia 

de los m iembros e inv i tados, y en caso de inasistencia así lo señalará indicando si se 

presentó en fo rma opo r tuna la excusa cor respond iente . 

ARTÍCULO TERCERO: FUNCIONES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO 
DE BOLÍVAR. Son func iones del Consejo Depar tamenta l del Arch ivo de Bolívar: 

1) Asesorar al Arch ivo General del depa r t amen to de Bolívar en mater ia de la 

aplicación de política archivística. 

2) Hacer segu im ien to al cump l im ien to de las políticas y no rmas archivísticas. 

3) Programar y coord inar acciones acordes con las políticas, planes y programas 

propuestos por el Arch ivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, bajo la 

coordinación del Arch ivo General de la Gobernación de Bolívar. 

4 ) Evaluar las tab las de retención documenta l - TRD - y las tab las de valoración 

documenta l - TVD - de las ent idades públicas y pr ivadas que cump len funciones 

públicas de jurisdicción del depa r t amen to de Bolívar, aprobadas por los Comités 

In t e rnos de Arch ivos, em i t i r conceptos sobre su elaboración y sol ic itar, cuando 

sea del caso los a jus tes que su ju i c i o deban real izarse. 

5) Emit i r los conceptos sobre las TRD o las TVD que sean necesarios, luego de su 

revisión y convalidación y sol ic i tar que se hagan los respect ivos a jus tes . 

6) Presentar s emes t r a lmen te den t ro de la respect iva v igenc ia , in formes de su 

gestión al a rch ivo genera l de la Nación Jorge Pa l a c i o sS^c i ado y al Archivo 

\ T e r r i t o r | ^ J 
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7) Evaluar y presentar ai Arch ivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, las 

sol ic i tudes de dec larator ias de arch ivos y documentos como bienes de interés 

cu l tu ra l . 

8) Evaluar y aprobar los planes especiales de mane jo y protección relacionados con 

los arch ivos y los documentos declarados como bienes de interés cu l tu ra l . 

9) Aprobar la gestión de programas y proyectos de los arch ivos de jurisdicción del 

depa r t amen to de Bolívar, en todo lo a t inen te a la organización, conservación y 

servic io de arch ivo , de acuerdo con la normat i v i dad y parámetros establecidos 

por el Arch ivo General de la Nación Jorge Palacios Preciados. 

10) I n f o r m a r al Arch ivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado como órgano 

coord inador del S is tema Nacional de Archivos, las i r regular idades en el 

cump l im i en t o de la legislación archivística; así como, cua lqu ier situación que su 

ju i c io a ten te contra el pa t r imon io documenta l del país. 

ARTICULO CUARTO: REUNIONES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO 
DE BOLÍVAR. El Consejo Depar tamenta l de Arch ivo de Bolívar sesionará ord inar iamente 

cada dos ( 2 ) meses y ex t r ao rd i na r i amen te cuando se requ iera; sus del iberaciones se 

cons ignaran en actas que deberán ser publ icadas en la página Web de la Gobernación; 

las sesiones del Consejo podrán l levarse a cabo v i r t ua lmen te , ten iendo en cuenta lo 

establec ido en el Código de Proced imiento Admi ra t i vo y de lo Contencioso Admin i s t ra t i vo 

y el Decreto 19 de 2012 . 

ARTICULO QUINTO: QUORUM DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE BOLÍVAR. El Consejo Depar tamenta l de Archivo 

de Bolívar deliberará con las dos terceras ( 2 /3 ) partes de sus m i embro s y las decisiones 

serán adoptadas por la m i t ad más uno de los m iembros as istentes a la respect iva 

reunión. 

ARTÍCULO SEXTO - FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE BOLÍVAR: Son func iones del Presidente del 

Consejo Depa r tamenta l de arch ivos de Bolívar: 

1) Velar por el cump l im i en t o del reg lamento y demás disposic iones internas del 

Consejo. 

2) Presidir y mode ra r el desarro l lo de las reuniones y f i rma r c on j un t amen te con el 

Secretar io del Consejo, las actas correspondientes. 

3) Presentar al Consejo los planes, p rogramas y proyectos de desarro l lo archivístico, 

acordes con la política depa r tamen ta l de arch ivos adoptada y las necesidades 

propias de las func iones archivísticas de los munic ip ios y ent idades del orden 

Depar tamenta l 

4 ) Presentar al Consejo y al Arch ivo General de la Nación, un In fo rme anual de la 

gestión ade lantada. 

ARTICULO SEPTIMO- FUNCIONES DEL SECRETARIO DEL CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE BOLÍVAR: Son f u n c i o ^ del Secretar io del 

Consejo Depa r t amen ta l de Arch ivos de Bolívar: ] 

1. Asist ir í̂Nas reun iones, l levar y re f rendar las actas de sesiones del Consejo. 
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2. Preparar con anter io r idad la documentación para las reuniones del Consejo. 

3. Presentar an te el Consejo las propuestas, planes, p rog ramas y proyectos de los 

munic ip ios y ent idades del orden Depa r tamenta l . 

4. Convocar por manda to del Presidente del Consejo, a sus reuniones y preparar el 

o rden del día cor respond iente , de te rm inando lugar, día, fecha, horas y agenda 

de t r aba j o . 

5. Manejar y custod iar el arch ivo del Consejo. 

6. Las demás que le asigne el Consejo Depar tamenta l de Arch ivo y las que sean 

propias de ia natura leza de su cargo. 

ARTÍCULO OCTAVO - INHABILIDADES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE BOLÍVAR. A los m iembros del Consejo 

Depar tamenta l de Arch ivo que desempeñen cargos públicos, les apl ican las normas 

establecidas en el es ta tu to anticorrupción y el Código Disc ip l inar io Único - Ley 734 del 

2002, y para los arch iv is tas , además, ei Código de Ética del Arch iv is ta p romulgado en la 

ley 1409 de 2010 , qu ienes podrán ser sancionados de acuerdo a dicha Ley. 

ARTICULO NOVENO -DEF IN IC ION E INTEGRACION DEL COMITÉ INTERNO DE 
ARCHIVO DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR. El Comité I n t e r no de Arch ivo de la 

Gobernación de Bolívar, es una instancia asesora de la alta Dirección en mater ia 

archivística y de gestión documen ta l , en la definición de las políticas, los programas de 

t raba jo y los planes re la t ivos a la función archivística inst i tuc iona l , de con formidad con 

la Ley 594 de 2000 y demás no rmas reg lamentar ias , estará in tegrado por: 

1 . El Secre ta r io (a) General de la Gobernación de Bolívar o su delegado qu ien lo 

presidirá 

2. El Profesional Especial izado, cogido 222-07 responsable de la Gestión 

Documenta l de ta Gobernación de Bolívar, as ignado a la Dirección de Atención al 

C iudadano y Gestión Documenta l de la Gobernación de Bolívar o haga sus veces 

qu ien actuará como Secretar io Técnico. 

3. El Secretar io (a ) Jurídico. 

4. El Secretar io (a) de Planeación 

5. El Director de Tecnologías de la Información y de las Comunicac iones. 

6. El D i rector de Atención al C iudadano y Gestión Documenta l de la Gobernación de 

Bolívar. 

7. El Jefe de la Oficina de Contro l I n t e rno , qu ien tendrá voz pero no vo to . 

PARÁGRAFO I. Podrán asist i r como inv i tados con voz pero s in vo to , func ionar ios o 

part icu lares que puedan hacer aportes en los asuntos t ra tados en el Comité. 

PARÁGRAFO I I . La asistencia de los m iembros del Comité, con excepción del Secretar io 

(a) General , es inde legable y de carácter ob l igator io . Cuando a lguno de sus miembros 

no pueda as ist i r a una sesión deberá comunicar lo por escr i to, env iando a la Secretaría 

^ n i c a la cor respond iente excusa, con la indicación de las razones de su inasistencia, a 

A má^Hardar el día hábil an te r i o r a la respect iva sesión. En la cor respond iente Acta de 

cada sesión el Secretar io Técnico se dejará constancia de la asistencia de los miembros 

e inv i tados, y en caso de inasistencia así lo señalará indicando presento en forma 

jgpor tuna la excusa cor respond iente . 
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Por el cuoi se hacen ajusfes al regiamenfo del Consejo Deparfamenfai 
de Archivos de Bolívar y el Comifé Inferno de Archivo. 

E! Comité podrá Inv i ta r a los Jefes de la Dependencia productora de los documentos que 

se evalúan, o sus de legados. 

Podrán asist i r como Inv i tados con voz pero sin vo to , los func ionar ios o part iculares 

quienes obrarán insp i rados en los pr inc ip ios de legal idad, igua ldad, mora l idad , eficacia, 

economía, ce ler idad e imparc ia l idad y tendrán como propósito f undamen ta l cont r ibu i r de 

una manera pro fes iona l , eficaz y adecuada en las discusiones, recomendac iones y 

orientac iones de los t emas t ra tados en la respect iva sesión del Comité. 

Los inv i tados ocasionales al Comité serán autor izados por el Presidente del Comité para 

in terven i r en el desarro l lo de la sesión, sólo cuando la especialización del t ema así lo 

requiera. 

ARTICULO DECIMO. FUNCIONES DEL COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO. Las 
func iones del Comité I n t e r no de Arch ivo serán las s igu ientes: 

1. Asesorar a la más Alta Dirección de la Ent idad en la aplicación de la normat iv idad 

archivística. 

2. Aprobar la política de gestión de documentos e información de la Ent idad. 

3. Aprobar las Tablas de Retención Documenta l - TRD y sus actual izaciones, y v ig i lar 

que sean env iadas al Consejo Depar tamenta l de Arch ivo de Bolívar, para que se 

ap l iquen los a jus tes requer idos para su convalidación e implementación, para lograr 

la debida y pe rmanen te organización de los arch ivos. 

4. Aprobar por única vez las Tablas de Valoración Documenta l - TVD- en el caso de 

que se detec te la ex istenc ia de Fondos Acumulados , v ig i lar que sean enviadas al 

Consejo Depa r t amen ta l de Arch ivo de Bolívar, para que se ap l iquen los ajustes que 

puedan ser requer idos para su convalidación por parte de d icho organ i smo. 

5. En caso de que después de aprobadas las Tablas de Retención, se detecte que se 

s iguieron con fo rmando fondos acumulados , es deber de los in tegrantes del Comité, 

sol ic i tar al área compe ten te el ade lanto de las invest igac iones disc ipl inar ias que 

cor respondan. 

6. Aprobar el p royec to necesar io para la elaboración del Censo Guía de Archivos 

Públicos y su actualización pe rmanen te . 

7. Impu l sa r que en los planes de acción y presupuesto se inc luyan las act iv idades y 

recursos que pe rm i t an desarro l lar las func iones de archivísticas y de Gestión 

Documenta l . 

8. Impu l sa r el ade lanto de estudios técnicos tend ientes a modern i za r la función 

^rchivística déla Gobernación de Bolívar y de los munic ip ios , inc luyendo las acciones 

inadas a incorporar las tecnologías de la información en la gestión de 

lentos electrónicos, de con fo rmidad con lo establec ido en el Código de 

Proced imiento Admin i s t r a t i vo y de lo Contencioso Admin i s t r a t i vo . 

9. Aprobar el Programa de Gestión Documenta l - PGD para los documentos físicos y 

electrónicos del depa r t amen to , f o rmu lado por Comité Interd isc ip l inar io o quien 

haga sus veces. 

10. Aprobar el S i s tema de Gestión de Documentos Electrónicos de Arch ivo - SGDEA que 

se implementará en la en t i dad . 

11. Revisar e i n t e rp re ta r la no rmat i v i dad archivística que expida el Arch ivo General 

la Nación Jorge Palacios Preciado y adoptar las dec is loneaeque pe rm i tan su 

Jmplementación. ' 
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12. Evaluar y dar concepto sobre la aplicación de las tecnologías de la información en la Entidad, 
teniendo en cuenta su impacto sobre la función archivística interna y la gestión documental. 

13. Aprobar ias formas, formatos y formularlos físicos y electrónicos que requiera ei 
departamento, para el desarrollo de sus funciones y procesos. 

14. Acompañar la implementación del Gobierno en Línea del departamento, en lo referente al 
impacto de éste sobre la gestión documental y de Información. 

15. Apoyar el diseño de ios procesos de la Entidad y proponer ajustes que faciliten la gestión de 
documentos e información, tanto en formato físico, como electrónico. 

16. Hacer seguimiento a la Implementación de las Tablas de Retención Documental y tablas de 
valoración documental, así como al Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en ios 
aspectos relativos a la gestión documental. 

17. Aprobar las propuestas de eliminación documental que lo ameriten, de conformidad con ei 
procedimiento y lo establecido en la tabla de retención documental y la tabla de valoración 
documental, si fuese necesaria su elaboración. 

18. Hacer seguimiento a ia gestión documental del departamento, para verificar que se acoge 
a los iineamientos y políticas del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en lo concerniente con el uso de tecnologías, gobierno en línea, la iniciativa 
cero papeles, y demás aspectos de competencia de ese Ministerio. 

19. Consignar sus decisiones en actas que deberán servir de respaldo de las deliberaciones y 
determinaciones tomadas. 

20. Servir de órgano consultivo a las Oficinas que conforman la administración departamental, 
en el marco de sus competencias. 

21 . Las demás funciones que sean requeridas o ie sean asignadas por norma legal o autoridad 
competente siempre que estas se relacionen con el desarrollo de la normatividad en materia 
de archivos y gestión documental. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. REUNIONES DEL COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO. 
El Comité I n t e rno de Arch ivo deberá ser convocado por su Presidente cada vez que las 

c i rcunstancias lo requ ie ran y como mínimo una ( 1 ) vez al mes, en el día, lugar y hora 

que def ina. De cada reunión del Comité se levantará un acta suscr i ta por el Presidente 

y el Secretar io Técnico y los part ic ipantes, cuyo or ig ina l reposará en la Secretaría Técnica 

del Comité. Las reun iones podrán hacerse de manera v i r tua l s iempre que los m iembros 

lo requieran y las condic iones así lo amer i t en . 

Para fac i l i tar el c ump l im i en to de las responsabi l idades confer idas a este Comité y ev i tar 

que la atención de o t ros asuntos impida el cump l im ien to de las sesiones, en la última 

sesión de cada año el Secretar io Técnico presentará para consideración de los 

integrantes del Comité el ca lendar io de reuniones para la s igu iente v igenc ia , el cual luego 

de ser aprobado deberá ser in tegrado a las agendas de los in tegrantes del Comité. 

El día y hora señalados el Presidente del Comité instalará la sesión; a continuación ei 

•S^GC^ario Técnico del Comité informará al Presidente sobre la realización de las 

convocator ias a los miembros , las excusas presentadas, verificará el quórum 

correspond iente al inicio de cada sesión y dará lectura ai o rden del día propuesto, el cual 

será somet ido a consideración y aprobación de los m iembros del Comité, por parte del 

Presidente. 

Si por a lguna c i rcunstanc ia fuere necesario suspender la sesión, la misma deberá 

cont inuarse a más t a r da r den t ro de los cinco ( 5 ) días hábi les^uientes, sin más citación 

que la efectuada den t ro de la reunión. j 
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Por el cuai se hacen ajustes al regiamenfo del Consejo Deparfamenfai 
de Archivos de Bolívar y el Comifé Inferno de Archivo. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. QUÓRUM DE LAS REUNIONES DEL COMITÉ 
INTERNO DE ARCHIVO. Existirá quórum de l iberator io cuando se hal len presentes la 

mi tad más uno de los m iembros del Comité I n t e rno de Arch ivo La adopción de las 

recomendac iones, or ientac iones y decis iones a los asuntos anal izados se tomarán por la 

mayoría s imp le de los m iembros as is tentes, pero en todo caso la decisión se entenderá 

adoptada por el Comité en pleno. 

En caso de empa t e se someterá el asunto a una nueva votación; de pers ist i r el empate 

el Presidente del Comité tendrá la función de decid ir el desempate . 

Si como consecuencia del ret i ro de uno o var ios de los m iembros , desaparece el quórum 

del iberator io , no se podrá cont inuar con la sesión y la m i sma deberá darse por 

suspendida o t e rm inada , con fo rme lo d isponga el Presidente. 

Las or ientac iones, recomendac iones y/o decis iones fo rmu ladas o adoptadas por ios 

miembros del Comité f r en te a cada t ema anal izado, no eximirán de responsabi l idad a 

los serv idores públicos encargados de la gestión y adopción de las respect ivas 

decisiones. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
INTERNO DE ARCHIVO. Corresponde al Presidente del Comité I n t e r no de Arch ivo el 

ejercic io de las s igu ientes func iones: 

a) Abr i r y cer rar las sesiones. 

b) Presidir las sesiones ord inar ias y ex t raord inar ias . 

c) Cumpl i r y hacer cump l i r el reg lamento del Comité y dec id ir sobre las cuest iones o 

dudas que se presenten en la aplicación del m i smo. 

d) Hacer uso del vo to d i r imen te en caso de ser necesario. 

e) Las demás propias de su función. 

3 DECIMO CUARTO. SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ INTERNO DE 
. El func ionar io responsable del Arch ivo tendrá a su cargo la Secretaría Técnica 

. y cumplirá las s igu ientes func iones: 

a) Coord inar los t emas y act iv idades que se pondrán a consideración de los 

m iembros del Comité, para lo cual elaborará la agenda respect iva. 

b) Or ientar la consolidación de los documentos presentados por los m iembros del 

Comité para su discusión en las sesiones correspond ientes . 

c) Elaborar las Actas donde se recojan las memor i as de cada una de las sesiones 

dei Comité, someter las a la aprobación de sus in tegrantes y hacer segu imiento a 

las or ientac iones y recomendac iones que se adopten . 

d) Preparar las c i tac iones para real izar la convocator ia de las sesiones del Comité, 

de con fo rm idad con lo sol ic i tado por el Presidente del Comité, por lo menos con 

tres ( 3 ) días de anticipación a la celebración del m i smo . Inc luyendo en ella ei 

^ d e n del día de la reunión y los documentos s o p o r t e S e las temáticas a t ra ta r . 
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Por el cual se hocen ajusfes ai regiamenfo del Consejo Deparfamenfai 
de Archivos de Bolívar y el Comifé Inferno de Archivo. 

e) Llevar el arch ivo de las actas y demás documentos que s i rvan de soporte a las 

act iv idades que ade lanta el Comité, fac i l i tar su consulta y responder por la 

custodia y actualización del m i smo . 

f ) T r am i t a r las so l ic i tudes de copias auténticas de las actas y la expedición de 

cert i f icac iones sobre las mismas . 

g ) Las demás que le sean as ignadas por el Comité. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO. ACTAS DEL COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO. En las 
actas del Comité deberá indicarse su número, lugar, fecha y hora de la reunión, relación 

de los m iembros as is tentes y de ios Inv i tados según sea el caso, así como la relación de 

los asuntos t r a t ados y las decis iones adoptadas . 

Las actas serán e laboradas por el Secretar io Técnico del Comité, qu ien deberá de jar 

constancia en ellas de manera e jecut iva de lo sucedido en la sesión, precisando las 

or ientac iones y recomendac iones y/o decis iones que se adop ten . Los documentos 

soportes presentados al Comité harán parte integra l de las actas. 

El Secretar io Técnico del Comité deberá remi t i r el proyecto de acta a cada uno de los 
miembros as is tentes a la respect iva sesión, físicamente por escr i to o por correo 
electrónico, den t ro de los diez (10 ) días hábiles s igu ientes a su celebración, con el ob jeto 
de que aquel los r em i t an sus observac iones dent ro de los cinco ( 5 ) días hábiles s iguientes 
al recibo del p royec to . 

Si dent ro de este término el Secretar io Técnico no recibe comentar ios u observaciones 
al proyecto de acta, se entenderá que no ex is ten objec iones y que el proyecto es 
aprobado. 

Recibidas las observac iones, con los a justes respect ivos, se elaborará el acta def in i t iva, 
la cual será enviada por el Secretar io Técnico a los m iembros del Comité, igua lmente 
por escr i to o correo electrónico, den t ro de los dos (2 ) días hábiles s igu ientes. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO. MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO. El 
Reglamento in te rno que adopten los cuerpos colegiados, podrán ser modi f icados por la 

decisión de la m i t ad más uno de los in tegrantes del Comité. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. VIGENCIA. El presente Decreto r ige a par t i r de la 

fecha de su publicación, ^eroga el decreto 3 4 1 del 8 de j u l i o dei 2012 y las disposiciones 

que le sean cont rar ias . 

PUBLIQOIESEiCO 
Dada en (Jertaoéna 

nCOMUNÍQlíESE, Y CUMPLASE, 
(jfena oe ^ndiasv a los 

\ ̂  
8 SEÍ. 2Ü1/ 

DUMEK JpSI; TURBAY PAZ 
G o b e r ^ d p r qe Bolívar 

Proyectói'Dra.^rma Guerra Pacheco, P.E. Secretó la General 
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MDr.wedro Castillo González, Director de Conceptos, Actos Adtivo y Personería Jurídica^ 
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